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Manizales, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretaria que antecede dentro del presente proceso Verbal 

de Nulidad Absoluta de Escritura de Compraventa, promovido por los señores Sabarain 

Cruz Bañol y Gustavo Antonio Colorado Corrales en contra de John Frey Durango 

Taborda, Aracelly Iglesias Trejos, Gonzaga De Jesús Vinasco Henao, Cristian Vinasco 

Castañeda, Cristina González Hoyos, Daniela Molina Iglesias, Laura Estefanía Molina 

Iglesias, Jorge Mario Sosa Iglesias, Luis Dagnover Valencia Estrada, Hernando Alarcón 

Marín, María Del Carmen Marín Alarcón, Arcángel De J. La Roche Hernández, Luz 

Amanda Ospina Gallego, Manuel Alejandro Quiceno Molina, se agrega y pone en 

conocimiento de las partes el oficio y anexo que el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural remitió a la Secretaría de esta Corporación. 

Asimismo, se REQUIERE nuevamente a la Secretaría de Gobierno de Riosucio 

a fin de que responda el oficio que le notificado el 18 de julio de 2022 en virtud de la 

prueba decretada de oficio el día 15 del mismo mes y año. Líbrense los oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 EL MAGISTRADO, 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 
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